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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

PODER ESPECIAL En la ciudad de Sán Francisco 

QUE OTORGA: Distrito Metropolitano de 

GEORGE FLETCHER, GERENTE Quito, capital de la República 

_¿SENERAL DE EXPLORANDES S.A. Ecuador, , hoy día viernes cuatro 

2 AFAVORDES>, de MAYO del año dos mil siete, 
/ _HANNELORE PASTORA DONDSO - ante mi Notario Público Vigési- 

Di 2 copias G. Ss, / 2 “Segundo” de este canón, 

i Mo o ¿ “doctor Fabián Eduardo do. Solino 

Pazñiñio, comparece libre y votacion en calidad de mandante el señor 

GEORGEH ENRY PLL TE HER SAN!I 'AMARÍA, en su calidad de GERENTE 

e ¡NERAL y como val Repregente Legal de EXPLORANDES SOCHDAD 

ANC SNIMA, conforme consta del nomb que se adjunta como habilitante. - 

      

    

    

  

X Fe ompareciente es de orion , mayor de edad, dopticiliado en, Jesta 
A EN . i Z 7 
A “ciudad de Quito, legalmente capaz, ón de conocerte doy Te por haBcrme 

On y me solicita elevar a escriturá ¿pública 

ichite neta: SEÑOR NOTARIO: En el 

¿Aga Iscrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste el 

   

  

Especial contenido al tenor de las cláusulas” siguientes: PRIMERA.- 

, palo IENTE.- Comparece al otorgamiento del presente poder el señor 

| ESpaRoÉ HENRY FLETCHER SANTA MARÍA, en calidad de Gerente 
"PERO y representante legal de Explorandes Sociedad Anónima, conforme el 

nombramiento que se agrega como documento habilitante. El compareciente cs 

de nacionalidad peruana, mayor de edad, y se encuentra domiciliado cn esta 

  

 



ciudad de Quito. SEGUNDA. PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes 

expuestos, cl compareciente señor GEORGE HENRY FLETCHER SANTA 

MARÍA tiene a bien conferir como efectivamente confiere, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a favor de la señora 

HANNELORE PASTORA DONOSO HAHNE portadora de la cedula de 

ciudadania numero ciento setenta ochocientos sesenta y tres doscientos veintiuno 

guión nueve (1708632219), para que a su nombre y representación proceda a ejercer 

la representación tanto legal como formal que por mandato de la ley y los estatutos / 

de la compañía 11 xplorandes Sociedad Anónima le corresponde al gerente general 

especificamente para ante las siguientes instituciones: Banco del Pacifico, Banco de 

la Producción Produbanco, Banco MM Jaramillo Ártcaga, Municipio del Distrito 

Metropolitano d de Quito, Movistar telefonía celular, Andiniatel, Cámaras sde Turismo 

y Coraercio > Superintendencias de'Bancos y Compañía, Servicio de Rentas Internas, 

acuda! ante el Ministoñio de Y” sabajo, Inspectoría de'l 'rábajo, Centros de Mediación 

y Juzgados 1 Laborales a fin de representar y defender los derechos de la Compañía 

"respecto de sus Empleados; yen fin ante cualquier otra insticución sea del sector 

público o privado gubernamental a no, en' la cual! se requiera la presencia y 

aceptación expresa de el Gerente General de la compañía Explosandes Sociedd 

Anóbima. CU; ART, A, . AC EPI 'ÁCIÓN- La mandataria al momertto de hacer 

uso de este poder especial acepta el ptesente mandato" en todas sus partos. 

QUINTA: FL ERMINACIÓN.- El mándato — tendrá una duración indefinida a... 

partir de su otorgamiento y se lo dará por terminado cuando cl mandante lo 

revoque, la mandataria renuncie, o por las causas . constantes en 

nuestro Código Civil. SEXTA. PROHIBICIÓN DE VENTA O 

GRAVÁMENES.- La mandataria, por disposición expresa de su mandante no 

podrá a ningún título vender, hipotecar o consúítuir gravamen alguno sobte el o 

los  inmucbles de propiedad del mandante y/o la compañía a la que representa. 

Usted señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo 

A
 

F 

a E
 

AN HO
 

    

 



  

a
 

rt
 A
R
 

A
 

A
 
A
 
m
i
 

  

para la validez. del presente contrato, Hasta aquí la minuta firmada por el doctor 

Vrancisco Moya Tomasclli, abogado con matricula profesional númeto ocho mil 

novecientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda clevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que le fue integramente la 

presente al compareciente por mi cl Notario, él se rañfica en todas y cada una de 

las cláusulas que anteceden y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 
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Quito, 25 de Marzo de 2005 

Señor 

GEORGE HENRY ELETCHER SANTA MARÍA 

Presente 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que el Directorio de la compañia “Explorandes S.A.”, 

     

  

¿ reunido el día 24 de Marzo del presente año, resolvió reelegirlo como GERENTE 

GENERAL _Y RE? RESENTANTE LEGAL por, el periodo de dos años, con los 

deberes y atribuciones que censian en la Ley y en los estatutos de la compañía, 

Í Felicitáandole: por. esta designación icito,/ Aceptar el presente nomhramiento al pic 

del mismo. , ' ” o Y, 

N . Sueras ña 

Ñ o 

"Acepto el cargo de Ge reral d la mpañía “Explorandes S.A." Quito, 5 de., 

Marzo del 2005. / N / / 
QA Ss, . Ss e : 
A : a Pas 7 ? 

. _ L.D.No P.-0582764 DS o - 

C OMSTITUCIÓN: 2 22 de Agosto de 1989, Notario Décimo primero Dr. Rubén Darío 

E “spinosa Idrobo 

INSCRIPCIÓN: 11 de Octubre de 1989 No. 1995 Registro Mercantil Quito 
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SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL QUÉ OTORGA GEORGf. 

VLEFFCHER, GERENTE GENERAL COMPAÑÍA  EXPLORANDEUS 

SOCIEDAD ANÓNIMA, firmada y sellada en Quito a cuatro de mayo del dos mil 

SiCte.- 

  

  
  

  

 


